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ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS DE LA RIOJA
BALANCE ABREVIADO

ACT¡VO
Notas

Memor¡a 311121202',1 3111212020

I Act¡vos no corrisntos mantsn¡dos para la venta 0,00 0,00
Ex¡stenc¡as 0,00 0,00
Usuarios y otros deudoros de la actividad prop¡a 5-7 6.290,66 5.258,90
Deudores comerc¡ales y cuentas a cobrar

T C¡ientes por venlas y prestacioñes de servic¡os
a) Clentes a la¡go plazo 0,00 0,00
b) Cl¡entes a coño plazo 5-7 21.049,72 28.338,09
Accionistas (socios) por desembolsos exlgidos 0,00 0,00

3 Okos deudores 8 0,00 1.012,78
lnvers¡ones en empresas del grupo y

asociadas a corto plazo 0,00 0,00
lnversiones f¡nanc¡eras a corto plazo 5 151.573,50 218.992,02
Per¡od¡f¡cac¡ones a corto plazo 34.394,90 43.547.79

vl¡l Efect¡vo y otros act¡vos liqu¡dos equ¡valontos 501 .124.43 538.125,03
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I lníiov¡llzado lntan9¡blé 4 3.604,60 4.132.98
I Bienes del Patrimonio H¡stórico 0,00 0,00

Otro ¡nmov¡l¡zado rñatorial 4 307 .758,24 322.251,70
lnvgrs¡ones inmob¡¡iaa¡as 0,00 0,00
lnve6¡ones eñ emprésas del grupo y

asoc¡adas a largo plazo 0,00
lnvelsionos financiera6 a largo plazo 5 120,22 120,22

v Act¡vos por ¡mpuesto diferido 8 0,00 0,00
v t Deudores comerc¡ales no colr¡entes 0,00 0,00

I
I
I

Al+All+Alll+Alv+AV+AV¡+AVll+AVlll)

+

311.483,06 326.510,90

895.274,61@!
1.025.916,27 1.221 .745,51

ACTIVO CORRIENTE

i-fl

0,00

3_)

TOTAL ACTIVO
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¡LUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS DE LA RIOJA
BALANCE ABREVIADO

Doteción Fundecionál/Fondo Social
(Dotación/Fondo social no exigido)

282.215.82 282.215.82

1 Reserva de capitalización 0,00 0,00
2 Otras reservas 0,00 0,00

0,00 0,00
Resultados de e ercic¡os anteriores 583.929,52 676.303,91

o e efc c 8 39.801.00 -92.374,39

0,00 0,00

NSUBVENCIONES, DONACI
RECIBIDOS 0,00

EEI I
Total Fondos Propios 866.f45,34I@E

905.9,16,34 866.1,15,34(A-1 +A-2+A-3
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ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS DE LA RIOJA
BALANCE ABREVIADO
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de

J. Bravo ernández

le
'José Valga n Valgañóñ
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PATRIMONIO NETO Y PASIVO Memo

I Provisionss a largo plazo 0,00 0,00
a

1 Oeudas con enUdades de crédrto 0,00 0.00
2 Acreedores por arrendamiento f ñanciero 0,00 0,00
3 Ot¡as deudas a la¡go plazo 0,00 0,00

It Deudas con empresas del grupo y asoc¡adas a l/p 0,00 0,00
Paslvos por ¡mpuoslo d¡fer¡do 8 0,00 0,00

ones a o azo 0,00 0,00
V¡ Acreedores com6rciales no corrientes 0,00 0,00
v a con cafa cas es esa 420 0,00 0,00

I
IIII

-

rI
Bt+B +B +BtV+BV+BVt+ BV[) 0,00 0,00

c PASIVO CORRIENTE
I Pas¡vos v¡nculadados con activos no corr¡entes

manten¡dos para la venta 0,00 0,00
I ones a corto o 0,00 0,00

t a corto
1 42.067,32 32.682,59Deudas con entidades de crédito

Acreedores por aarendamiento fiñanciero 0,00 0,00
3 Otras deudas a corto plazo 5.042,23 4.124,83

as con e asaas rU as 0,00 0,00
Beneficiarios acreedores 0,00

afc a

s
a

0,00 0,00
b 0,00 0,00I Proveedores a corto plazo

72.820,38 318.828,75
v azoones a 0,00 0,00
v t a cortou cas c azo 0,00 0,00

I

-

I

-
-

II
+ + + 't19.969,93 355.640,17

'l .025.916,27 reü@¡

esorera

00 650 4

de 2022

ftlÓtro-¿reé¿ores

a) Proveedores a largo plazo
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ILUSTRE COLEGIO DE AB
PERDIDAS Y GANANcIAS ABREVIADA

006 s05

E LA RIOJA

Notas
Memoria 31112t202',1 3111212020

390.606,21 297.542.58
1.518,35 '1.785,54

0,00
d

SE Ere m a

ln resos de motores
Subvecniones ados imdonaciones
Re ro de subvenciones donacioñes

EE]

nadores colaboradores

ados
os resultado

9

392.124.56 299.328.12

0,00 0,00
0,00 0,00
0.00 0,00

no de administraciónb

c

as mon as ot¡os

Gaslos colaboraciones del
asi nacionesReinte ro de

monetarias

0.00 0,00
3 lmporte neto de la cifra de negocios 11.258,21 8.508,13
4 Variación de existenc¡as de produclos terminados

y en curso de fabricación 0,00 0,00
5 em su 0,00 0,00
6 ronam 0,00 0,00

resos I I 130.504,75 110.178,30
B Gastos de personal -240.359.09 -239.296.0'l

e I -225.854.20 -230.526,41
10 Amorlización del inmovilizado 4 -36.775,90
1'1 lmputación subvenciones de inmovilizado no financiero y otras 0,00 0,00
12 xcesos 0,00 0,00
13 resu 0,00
14 comn ones 0,00 0,00
15 Otros resultados I -2.532,42 -2.489,42

16 lngresos financieros

0,000,00

I

0,73 15,00

a nac ones y

Ofos resos llnancieros

esump
de carácter linanciero

0,73 15,00
-1.145,4217 S

Variación de valor razonable en instrumentos financieros 0,00 0,0018

Diferenciás de cámbio 0,00
0,00erosrumele ro resu nac 0,00

RESULTADO ANTES OE IMPUESTOS 40.655,

+21RESULTADO DEL EJERCICIO

o,27 de

de Gobi

E II

IE
ETI E-@rc

EE@@E

A) RESULTADO OE EXPLOTACION

(1 +2+3+4+5+6+7+E+9+l 0+1 1 +1 2+1 3+14+ I 5) 43.236,21 -9r.073,'t 9I

-2.580,47 -1.130,42

B) RESULTADO FINANCIERO
(16+17+'18+'19+20) I'a

I

qp

,0,{

Tesorera

l7

a) lCuotas de usuarios y afrliados

T@ienac¡ón del ¡nmov¡lizado

-21.905,60
sl

I

2l

| 0,00
I o.oo

1,

a)

!)

7l

201
0.00

-2.sa1.20

tEI

't9

-92.203,61

IValgañón

de 2022
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ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS DE LA RIOJA

EMORIA ABREVIADA DEL EJERCICIO ANUAL FINALIZADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2O2I
xpresada en euros

OTA 1 INFORMACIÓN GENERAL

¡ ILUSTRE COIEGIO DE ABOGADOS DE LA RIOJA es una Corporac¡ón de derecho público con
rsonal¡dad jurídica propia y plena capac¡dad para el cump¡imiento de sus fines. Se const ituyó

ediante Acuerdo de la Junta General Extraordinar¡a en la Ciudad de Logroño el día I de agosto de
838

u domicil¡o social está f¡jado en la Calle Bretón de los Herreros, no 26 de Logroño

rige por lo dispuesto en sus Estatutos, los Reglamentos de Régimen lnterior y por las Normas
d¡cas que regulan el func¡onamiento de los Colegios Profesionales_ufl

OTA 2 BASES DE PRESENTACIÓN DE LAS CUENTAS ANUALES

lColeg¡o aplica el Plan General de Contabilidad, aprobado porel RD 1S'l4tZOOl, de 16 de nov¡embre,
ulando las cuentas anuales en formato abreviado, ten¡endo en cuenta las mod¡f¡caciones

robadas por los RD 1159/2010, de 17 de sept¡embre, RD 602/2016, de 2 de diciembre y por el RD
12021 , de 12 de enero

a)

b)

c)

Las cuentas anuales reflejan la imagen fiel del patrimonio, de la s¡tuación f¡nanciera y de los
resultados del Colegio.
Para mostrar la imagen fiel se han apl¡cado las disposiciones legales en mater¡a contable sin
excepciones.
No ha sido necesar¡o ¡ncluir informaciones complementarias para mostrar la imagen f¡el.

.2. Principios contables

han apl¡cado los princip¡os de contab¡lidad generalmente aceptados. No se han apl¡cado princip¡os
ntables no obligatorios.

1. lmaqen f¡el
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Página 2

.3. Aspectos críticos de la valoración v estimac¡ón de la incertidumbre

a) No existen supuestos claves acerca del futuro, ni otros datos relevantes sobre la estimación de
la incert¡dumbre en la fecha de c¡erre, que lleven asociado un riesgo ¡mportante que pueda
suponer cambios signif¡cat¡vos de valor de activos o pasivos en el ejerc¡cio siguiente.

b) No existen cambios de estimación contable s¡gnif¡cat¡vos.
c) La dirección de la entidad no tiene conocimiento de la existenc¡a de inceñidumbres importantes

re¡at¡vas a eventos o condiciones que puedan aportar dudas signif¡cativas sobre la posibilidad
de que la entidad siga funcionando normalmente.

a)

b)

c)

El balance y la cuenta de pérdidas y gananc¡as se han formulado en la misma estructura que
la del ejerc¡cio anterior.
No ex¡sten causas que ¡mpidan la comparación de las cuentas anuales del ejerc¡cio con las del
precedente.
No ha sido necesario efectuar adaptaciones de los ¡mportes del ejercicio precedente para
facilitar la adaptación.

5. Elementos recoq¡dos en var¡as part¡das

odos los elementos patrimoniales están recogidos en una única part¡da.

.6. Camb¡os en cr¡ter¡os contables

se han real¡zado ajustes por cambios en criterios contables realizados en el ejercicio.

se han realizado ajustes por correcciones de errores real¡zados en el ejercic¡o ni en el ejercicio
nor.

Comparación de la ¡nformac¡ón

7. Correcc¡ones de errores
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Página 3

itorA 3 NoRMAS DE REGtsrRo y vll_oRacló¡¡

l.'l . lnmovil¡zad o ¡ntanqible

fos elementos de inmov¡l¡zado intangible se contab¡lizan, valoran y amortizan ten¡endo en cuenta que
ie tratan de activos de vida út¡l defln¡da.

fara el reconocimiento inic¡al es preciso que además de cumplir la definición de activo cumpla el criterio

fe 
identificabilidad, que impl¡ca el cumpl¡m¡ento de alguno de los s¡gu¡entes requisitos:

a) Sea suscept¡ble de ser separado de la empresa y vendido, ced¡do, entregado para su
explotac¡ón, arrendado o intercambiado.

b) Surja de derechos leqales o contractuales.

fa amortizac¡ón será s¡stemática en el per¡odo durante el cual se prevé, razonablemente, que los
ieneficios económ¡cos ¡nherentes al activo produzcan rendim¡entos para la empresa. Cuando la vida
Itil de estos activos no pueda estimarse de manera fiable se amortizará en un plazo de d¡ez años, sin
ierju¡cio de los plazos establecidos en las normas particulares sobre el inmovil¡zado intangible.

.as correcciones de valor se realizan en base a estimaciones sistemáticas en el t¡empo y recogen las
rérdidas de valor inicial que tienen carácter reversible.

.2. lnmovil¡zado materi

os activos comprend¡dos en el inmovil¡zado material se valoran por su coste, ya sea éste el prec¡o de
dquisición o el coste de producción.

:os impuestos ¡ndirectos que gravan los elementos del ¡nmov¡lizado mater¡al sólo se ¡ncluyen en el
irecio de adquisición o cosle de producción cuando no sean recuperables d¡rectamente de la Hac¡enda
,ública.

,as correcc¡ones de valor se realizan en base a eslimaciones sistemát¡cas en el tiempo y recogen las
térdidas de valor inicial que t¡ene carácter reversible.

3. Act¡vos f¡nancieros y pas¡vos f¡nanc¡eros

la sociedad tiene registrados en el capítulo de instrumentos f¡nancieros, aquellos contratos que dan

fgar a un act¡vo flnanciero en una empresa y, simultáneamente, a un pasivo f¡nanciero o a un

¡strumento de patrimonio en otra empresa. Se consideran, por tanto, instrumentos f¡nanc¡eros, los
iguientes para los que la presente norma resulta de aplicaclón:
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a) Activos financieros:

. Efect¡vo y otros activos líquidos equ¡valentes;

. Créditos por operac¡ones comerc¡ales: clientes y deudores var¡os;

. Créditos a terceros: tales como los préstamos y créditos f¡nanc¡eros concedidos, ¡nclu¡dos los
surg¡dos de la venta de act¡vos no corrientes;

. Valores representativos de deuda de otras empresas adquir¡dos: tales como las obligaciones,
bonos y pagarés;

. lnslrumentos de patrimonio de otras empresas adquiridos: acciones, part¡c¡paciones en
¡nst¡tuc¡ones de inversión colectiva y otros ¡nstrumentos de patrimonio;

. Der¡vados con valoración favorable para la empresa: entre ellos, futuros, opc¡ones, permutas
financieras y compraventa de moneda extranjera a plazo, y

. Otros act¡vos f¡nancieros: tales como depósitos en entidades de crédito, ant¡c¡pos y créditos al
personal, fianzas y depós¡tos constituidos, d¡videndos a cobrar y desembolsos exig¡dos sobre
instrumentos de patrimon¡o propio.

b) Pas¡vos financieros:

o Débitos por operaciones comerc¡ales: proveedores y acreedores var¡os;
. Deudas con entidades de créd¡to;
. Obligac¡ones y otros valores negociables em¡t¡dos: tales como bonos y pagarés;
. Der¡vados con valorac¡ón desfavorable para la empresa: entre ellos, futuros, opciones,

permutas financ¡eras y compraventa de moneda extranjera a plazo;
. Deudas con características especiales, y
. Otros pasivos financ¡eros: deudas con terceros, tales como los préstamos y créd¡tos f¡nancieros

recibidos de personas o empresas que no sean entidades de crédito incluidos los surgidos en
la compra de act¡vos no corrientes, f¡anzas y depósitos rec¡b¡dos y desembolsos ex¡g¡dos por
terceros sobre partic¡paciones.

c) nstrumentos de atrimonio todos los instrumentos financieros que se incluyen dentro
de los fondos propios, tal como las acciones ordinarias emitidas

.J. t. eras a I o corto

act¡vos flnanc¡eros, a efectos de su valorac¡ón, se ¡ncluirán en alguna de las siguientes categorías
1. Act¡vos f¡nanc¡eros a valor razonable con camb¡os en la cuenta de pérd¡das y ganancias.
2. Activos financ¡eros a coste amortizado.
3. Act¡vos financ¡eros a valor razonable con camb¡os en el patrimon¡o neto.
4. Activos financieros a cóste.

f¡nanc¡ ¡das anancias. Un act¡vo
nciero deberá incluirse en esta categoría salvo que proceda su clasificación en alguna de las

'a
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ntes categorías, descritas en esta nota
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s act¡vos financ¡eros mantenidos para negociar se inclu¡rán obl¡gatoriamente en esta categoría. El
de negociación de instrumentos flnancieros generalmente refleja compras y ventas act¡vas y

ntes con el objet¡vo de generar una ganancia por las fluctuac¡ones a corto p lazo en el precio o en
margen de intermediación. Se considera que un activo financiero se posee para negociar cuando

Se origine o adqu¡era con el propós¡to de venderlo en el corto plazo (por ejemplo, valores
representativos de deuda, cualquiera que sea su plazo de vencimiento, o ¡nstrumentos de
patrimonio, cotizados, que se adquieren para venderlos en el corto plazo).
Forme parte en el momento de su reconocimiento ¡nic¡al de una cartera de ¡nstrumentos
financieros identificados y gestionados conjuntamente de la que existan evidencias de
actuaciones rec¡entes para obtener gananc¡as en el corto plazo, o
sea un instrumento flnanc¡ero der¡vado, s¡empre que no sea un contrato de garanlía f¡nanc¡era
ni haya sido designado como instrumento de cobelura.

ara los instrumentos de patrimonio que no se mantengan para negociar, ni deban valorarse al coste,
empresa puede realizat la elección irrevocable en el momento de su reconoc¡m¡ento inic¡al de

resentar los cambios posteriores en el valor razonable d¡reclamente en el patrimonio neto

todo caso, una empresa puede, en el momento del reconoc¡mienlo ¡nic¡al, designar un activo
nciero de forma ¡rrevocable como med¡do al valor razonable con camb¡os en la cuenta de pérd¡dasna

ganancias, y que en caso contrar¡o se hubiera incluido en otra categoría, si haciéndolo elimina o
uce signif¡cativamente una incoherenc¡a de valorac¡ón o asimetría contable que surg¡ría en otro caso
la valorac¡ón de los activos o pas¡vos sobre bases diferentes.e

n

ivos f¡nancie

n act¡vo financiero se ¡ncluirá en esta categoría, incluso cuando esté admitido a negoc¡ac¡ón en un
ercado organizado, s¡ la empresa mantiene la ¡nvers¡ón con el objetivo de perc¡bir los flujos de efectivo
rivados de la ejecución de¡ contrato, y las condiciones contractuales de¡ act¡vo financiero dan lugar,
fechas espec¡ficadas, a flujos de efectivo que son ún¡camente cobros de pr¡nc¡pal e ¡ntereses sobre

¡mporte del princ¡pal pend¡ente

n carácter general, se incluyen en esta categoría los créditos por operaciones comerciales y los
itos por operac¡ones no comerc¡ales:

a) Créd¡tos por operaciones comerciales: son aquellos activos f¡nancieros que se or¡ginan en la
venta de bienes y la prestac¡ón de serv¡cios por operac¡ones de tráflco de la empresa con cobro
aplazado, y

b) Créditos por operac¡ones no comerc¡ales: son aquellos activos flnanc¡eros que, no siendo
instrumentos de patrimonio ni derivados, no t¡enen origen comercial y cuyos cobros son de
cuantía determinada o determinable, que proceden de operac¡ones de préstamo o crédito
conced¡dos por la empresa.

o
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valor razonable con trimon¡o neto

n activo financiero se ¡ncluirá en esta categoría cuando las condic¡ones contractuales del act¡vo
nanciero dan lugar, en fechas especjflcadas, a flujos de efectivo que son únicamente cobros de
rincipal e intereses sobre el importe del pr¡ncipal pend¡ente, y no se mantenga para negociar ni
roceda clasificarlo en la categoría de act¡vos a coste amort¡zado. También se incluirán en esta

oría las inversiones en instrumentos de patrimonio para las se haya ejercitado la opción
vocable descr¡ta en Activos financieros a valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y

anancrAS

coste

todo caso, se .'rcluyen en esta categoría de valoración:
a) Las invers¡ones en el patr¡monio de empresas del grupo, mult¡grupo y asoc¡adas.
b) Las restantes invers¡ones en instrumentos de pakimonio cuyo valor razonable no pueda

determ¡narse por referencia a un precio cot¡zado en un mercado act¡vo para un ¡nstrumento
¡déntico, o no pueda estimarse con f¡abilidad, y los der¡vados que tengan como subyacente a
estas ¡nvers¡ones.

c) Los activos flnanc¡eros híbr¡dos cuyo valor razonable no pueda estimarse de manera fable,
salvo que se cumplan los requis¡tos para su contab¡lización a coste amort¡zado.

d) Las aportaciones realizadas como consecuencia de un contrato de cuentas en partic¡pac¡ón y
similares.

e) Los préstamos participativos cuyos intereses tengan carácter cont¡ngente, bien porque se pacte
un tipo de interés fljo o variable cond¡cionado al cumplim¡ento de un hito en la empresa
prestataria (por ejemplo, la obtención de beneficios), o b¡en porque se calculen exclusivamente
por referencia a la evolución de la act¡v¡dad de la citada empresa.

f) Cualquier^oko act¡vo f¡nanciero que ¡nicialmente procediese clas¡ficar en la cartera de valor
razonabldcon cambios en la cuenta de pérdidas y gananc¡as cuando no sea posible obtener
una est¡mación fiable de su valor razonable.

reses div¡dendos ct

dquisición se reconocen como ingresos en la cuenta de pérdidas y ganancias. Los intereses se
conocen por el método del tipo de ¡nterés efectivo y los ingresos por dividendos procedentes de

át vers¡ones en ¡nslrumentos de patr¡monio se reconocen cuando han surgido los derechos para la
c¡edad a su percepción

la valorac¡ón inic¡al de los act¡vos f¡nanc¡eros se reg¡stran de forma independiente, atendiendo a su
miento, el ¡mporte de los intereses explíc¡tos devengados y no vencidos en dicho momento, así
el importe de los d¡v¡dendos acordados por el órgano competente en el momento de la

nct

quisic¡ón

fi

,¡

(.)
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intereses y dividendos de act¡vos financieros devengados con poster¡oridad al momento de la
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a de activ fln n

emprésa dará de baja un act¡vo financiero, o parte del m¡smo, cuando expiren o se hayan cedido los
rechos contractuales sobre los flujos de efectivo del activo financiero, siendo necesario que se hayan

ferido de manera sustanc¡al los r¡esgos y beneficios inherentes a su prop¡edad, en circunstanc¡as
e se evaluarán comparando la expos¡ción de la empresa, antes y después de la cesión, a la variación
los importes y en el calendario de los flujos de efectivo netos del activo transfer¡do. Se entenderá

e se han cedido de manera sustancial los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad del activo
anciero cuando su exposic¡ón a tal variación deje de ser significativa en relación con la variación total
lvalor actual de los flujos de efectivo futuros netos asoc¡ados con el act¡vo f¡nanciero (tal como las

fi

fi

en firme de act¡vos, las ces¡ones de créditos comerciales en operaciones de "factoring" en las
e la empresa no retenga n¡ngún riesgo de crédito ni de interés, las ventas de activos financieros con
cto de recompra por su valor razonable y las titulizac¡ones de activos flnancieros en las que la
presa cedente no retenga financiac¡ones subordinadas ni conceda n¡ngún t¡po de garantía o asuma
ún otro t¡po de riesgo).

3.2. Pasivos financieros

instrumentos f¡nanc¡eros em¡tidos, ¡ncurridos o asum¡dos se clasificarán como pas¡vos flnancieros,
su total¡dad o en una de sus partes, s¡empre que de acuerdo con su real¡dad económica supongan
ra la empresa una obligación contractual, directa o ¡ndirecta, de entregar efect¡vo u otro activo
anc¡ero, o de intercambiar act¡vos o pas¡vos f¡nancieros con lerceros en condiciones potencialmente
sfavorables, tal como un ¡nstrumento flnanciero que prevea su recompra obligatoria por parte del
¡sor, o que otorgue al tenedor el derecho a ex¡gir al em¡sor su rescate en una fecha y por un ¡mporte

terminado o determinable, o a rec¡bir una remuneración predeterminada s¡empre que haya beneficios
stribu¡bles, como serían determ¡nadas acc¡ones rescatables y acc¡ones o participaciones sin voto.

mbién se clasificará como un pas¡vo f¡nanciero, todo contrato que pueda ser o será, l¡quldado con
instrumentos de pakimonio prop¡o de la empresa, siempre que:

No sea un der¡vado y obligue o pueda obligar a entregar una cant¡dad var¡able de sus
¡nstrumentos de patr¡monio propio.
Si es un derivado con pos¡c¡ón desfavorable para la empresa, pueda ser o será l¡quidado
mediante una forma distinta al intercambio de una cantidad f¡ja de efect¡vo o de otro activo
f¡nanc¡ero por una cantidad f¡ja de los ¡nstrumentos de patr¡mon¡o de la empresa; a estos
efectos no se ¡nclu¡rán entre los inslrumentos de patr¡monio propio, aquellos que sean, en sí
mismos, contratos para la futura recepción o enlrega de instrumentos de patr¡monio prop¡o de
la empresa.

'=

¡

éa

pasivos f¡nancieros, a efectos de su valorac¡ón, se incluirán en alguna de las s¡guientes categorÍas
'1. Pas¡vos financieros a coste amortizado.
2. Pas¡vos financieros a valor razonable con camb¡os en la cuenla de pérdidas y gananc¡as.

do

empresa clasificará todos los pasivos financieros en esta categoría, excepto cuando deban valorarse

Q
valor razonable con camb¡os en la cuenta de pérdidas y ganancias.
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ncteros a v nable con cam la cuenta de ananci

n esta calegoría se incluirán los pas¡vos flnanc¡eros que cumplan alguna de las s¡gu¡entes
ond¡ciones:

Son pas¡vos que se mantienen para negociar.
Desde el momento del reconocimiento in¡cial, ha sido des¡gnado por la entidad para
contab¡l¡zarlo al valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias. Esta
designac¡ón, que será irrevocable, sólo se podrá real¡zar si resulta en una ¡nformac¡ón más
relevante

) se elimina o reduce de manera significat¡va una incoherenc¡a o «asimel[ía conlable»
con otros ¡nstrumentos a va¡or razonable con camb¡os en pérdidas y ganancias; o> Un grupo de pasivos financieros o de act¡vos y pasivos financieros le gestione y su
rendim¡ento se evalúe sobre la base de su valor razonable de acueido con 

-una

estrategia de gestión del riesgo o de ¡nversión documentada y se facil¡te información
del grupo tamb¡én sobre la base del valor razonable al personal clave de la direcc¡ón.. opcionalmente y de forma irrevocable, se podrán ¡ncluir en su ¡ntegridad en esta categorÍa los

pas¡vos financ¡eros híbridos.

.3.3 F¡anzas entreoadas v recibidas

n las fianzas entregadas o recibidas por arrendam¡entos operat¡vos o por prestación de servic¡os, la
iferencia entre su valor razonable y el ¡mporte desembolsado (debida, por ejemplo, a que la fianza es
largo plazo y no está remunerada ) se cons¡derará como un pago o cobro ant¡c¡pado por el

dam¡ento o prestación del servicio, que se ¡mputará a la cuenta de pérdidas y gananc¡as durante
periodo del arrendam¡ento, conforme a lo señalado en el apartado 2 de la norma sobre

rrendam¡entos y otras operaciones de naturaleza similar, o durante el per¡odo en el que se preste el
rv¡cio, de acuerdo con la norma sobre ¡ngresos por ventas y prestación de servicios. Al est¡mar el
lor razonable de las fianzas, se tomará como periodo remanente el plazo contractual mÍnimo
mprometido durante el cual no se pueda devolver su importe, s¡n tomar en cons¡deración el
mportamiento estadÍstico de devoluc¡ón. cuando la f¡anza sea a corto plazo, no será necesario
lizar el descuento de flujos de efectivo si su efecto no es significativo

B¡

Q

impuesto sobre soc¡edades es un gasto del ejercicio que se calcula sobre el resultado contable,
diflcado por las d¡ferenc¡as permanentes, teniendo en cuenta:

a) Act¡vos v pas¡vos oor ¡mpuesto corriente: el impuesto corr¡ente es la cantidad a sat¡sfacer por
las l¡quidaciones fiscales del ¡mpuesto. Las deducciones y otras venlajas fiscales de la cuota
dan lugar a un menor ¡mporte del ¡mpuesto corr¡ente.

00 6 513

lmouesto sobre benef¡c¡os
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b) Diferencias temoorarias: se derivan de la d¡ferente valoración, contable y fscal, atr¡buida a los
activos, pasivos y determ¡nados instrumentos de patrimon¡o propios de la ent¡dad, en la medida
en que tengan incidencia en la carga f¡scal futura. Las diferenc¡as temporarias imponibles dan
lugar a la apar¡ción de un pas¡vo como efecto ¡mpos¡t¡vo. Por el contrario, las diferencias
temporarias deduc¡bles, t¡enen como efecto impositivo la aparición de un acl¡vo por impuesto
d¡fer¡do. El efecto imposit¡vo se calcula aplicando el tipo ¡mpos¡t¡vo sobre el valor de la
d¡ferenc¡a temporaria.

c) Activos por impuestos diferidos se or¡ginan por las diferencias temporarias deducibles, las
bases ¡mpon¡bles negativas pend¡entes de compensar y las deducc¡ones pendientes de apl¡car.
Sólo se reconocen activos por impuesto diferido en la medida en que resulte probable que la
ent¡dad d¡sponga de ganancias f¡scales futuras que perm¡tan la aplicación de estos act¡vos.

d) Pasivos Dor ¡mouestos d ¡feridos : los pas¡vos por ¡mpuesto diferido se generan por diferencias
que darán lugar a mayores cantidades a pagar o menores canlidades a devolver por impuestos
sobre beneficios en ejercicios futuros, normalmente a med¡da que se recuperen los activos o
se liquiden los pas¡vos de los que se derivan.

5. lnqresos y qastos

s ingresos procedentes de la venta de b¡enes y de la prestación de servicios se valorarán por el valor
nable de la contrapartida, recibida o por rec¡bir, derivada de los mismos, que, salvo evidenc¡a en

trario, será el precio acordado para dichos bienes o servicios, deduc¡do: el importe de cualqu¡er
ento, rebaja en el precio u otras partidas s¡m¡lares que la entidad pueda conceder, así como los

tereses incorporados al nominal de los créd¡tos

uando ex¡stan dudas relativas al cobro de un importe previamente reconoc¡do como ingresos por
nta o presiación de serv¡c¡os, la cantidad cuyo cobro se est¡me como improbable se reg¡stra como
gasto por correcc¡ón de valor por deter¡oro.

enos los descuentos e inlereses incorporados al nom¡nal de los créd¡tos y más los gastos adicionales
la operac¡ón

lColegio registra como ingresos de su actividad exclusivamente los ingresos percib¡dos por dicha
dad de intermed¡ación de los colegiados frente a las adm¡n¡strac¡ones públicas por los convenios

scritos por el turno de ofic¡o y otros. Los ¡mportes liquidados a los colegiados por los c¡tados
nios se registran por med¡o de cuentas de balances

6. Provisiones v continqencias

provis¡ones se valorarán en la fecha de c¡erre del ejercic¡o, por el valor actual de la mejor est¡mación
ble del ¡mporte necesario para cancelar o transferir a un tercero la obligación, reg¡strándose los

ustes que surjan por la actualización de la provisión como un gasto financiero conforme se vayan
ngando. Cuando se trate de provisiones con vencim¡ento ¡nfer¡or o ¡gual a un año, y el efecto

(,) anciero no es significativo, no se lleva a cabo n¡ngún tipo de descuento.

compras y gastos del ejerc¡c¡o se valoran al precio de adquis¡ción que ¡ncluye el prec¡o en factura
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a compensación a recibir de un tercero en el momento de l¡qu¡dar la obl¡gación, no supone una
rinoración del importe de la deuda, sin perjuicio del reconocim¡ento en el activo de la entidad del
orrespondiente derecho de cobro, siempre que no ex¡stan dudas de que d¡cho reembolso será
erc¡b¡do. El importe por el que se registrará el citado activo no puede exceder del importe de ¡a
bligación registrada contablemente. Sólo cuando ex¡sla un vínculo legal o contractual, por el que se
aya exter¡orizado parte del riesgo, y en v¡rtud del cual la entidad no esté obligada a responder, se
)ndrá en cuenta para est¡mar el importe por el que, en su caso, figurará la provisión.

os gastos de personal se contabil¡zan a med¡da que se produce su devengo y por el importe íntegro
e los m¡smos, es decir, antes de practicar las retenc¡ones por impuestos y las contribuciones a
istemas de previsión social a cargo de los empleados.

8. Subvenciones, donac¡ones y leqados

as subvenciones, donaciones y legados no re¡ntegrables se valoran por el valor razonable del importe
b¡en rec¡bido y se contabilizan como ingresos d¡reclamente imputables al patr¡monio neto y se

lconocen en la cuenta de pérd¡das y ganancias como ingresos sobre la base s¡stemática y racional de
)rma correlacionada con los gastos der¡vados de la subvención, donación o Iegado, atend¡endo a su
nalidad:

a) Cuando se concedan para asegurar rentabilidad mÍn¡ma o compensar déficit de explotación se
imputan como ¡ngreso del ejercic¡o para el que se concedan.

b) Cuando se concedan para financiar gastos específ¡cos se imputan como ingresos del m¡smo
ejercic¡o en que se devengan los gastos f¡nanciados.

c) Cuando se concedan para adqu¡rir activos o l¡quidar pas¡vos:

> Activos del ¡nmovil¡zado intangible, material e inversiones inmobil¡arias: ingresos del
ejerc¡cio en proporción a las dotaciones a la amortización del periodo o en su caso
cuando se produzca la enajenación, corrección valorativa o baja del balance.

> Existenc¡as: se imputan como ¡ngresos del ejerc¡c¡o en el que se produce su
enajenac¡ón, correcc¡ón valorativa o baja del balance.

> Act¡vos financleros: se imputan como ingresos del ejerc¡cio en el que se produce su
enajenac¡ón, correcc¡ón valorativa o baja del balance.

> Cancelac¡ón de deuda: se ¡mputan a ingresos del ejercic¡o en que se produce la
cancelación.

ps importes monetarios que se reciben sin asignación específ¡ca se imputan como ingresos del

lercrcro en que se reconozcan.

le cons¡deran no re¡ntegrables cuando exista un acuerdo ¡ndiv¡dualizado de conces¡ón de la

f.rbvención, donación o legado a favor de la entidad, se hayan cumplido las cond¡c¡ones establec¡das
pra su concesión y no ex¡stan dudas razonables sobre la recepción de la subvención, donación o

f9ado. Hasta eue se cumplan estas cond¡c¡ones las cantidades percib¡das se consideran pasivos.
I

I

I

I

7. Gastos de personal
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9. Transacci es entre emDresas vinculadas

operaciones entre entidades vinculadas se contab¡lizan de acuerdo por las normas generales. Los
ementos objeto de transacción se contabilizan en el momento inic¡al por el precio acordado, si
uivale a su valor razonable. S¡ el prec¡o acordado d¡flere delvalor razona ble, la diferencia se reg¡stra

endiendo a la realidad económica de la operación

OTA 4 INMOVILIZADO MATERIAL, INTANGIBLE E INVERSIONES
MOBILIARIAS

.1. Los movimientos del eierc¡cio v del e¡ercic¡o anterior son los s¡qu¡entes

1 .611 .7 13,20 6.877,76 0,00 0,00 1.618.590,96

-1.28s.322,52 -21.905,60 0,00 0,00 -1 .307 .228 ,12

326.390,68 311.362.84

Bruto 31t',12t2020 Ad¡ciones Retiros 31t12t2021

lnmovilizado intan ible 76.676 27 3.528 JO 0,00 0,00 80.204 63
lnmovilizado material 1.535.036,93 3.349 40 0 00 0 00 1.538.386,33

Acumulada
ort¡zac¡ón

3't 11212020 Adiciones Retiros 3111212021

nmovilizado ¡nta ible -72.543,29 -4.056 74 0,00 0 00 -76.600 03
nmovil¡zado material -1.212.779 -17.848,86 0 00 0 00 -1.230.628,09

ccl

Eñr
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1 .611 .417 ,84 295,36 0,00 0,00 1 .61 1 .7 13 ,20

-1.248.546,62 -36.775,90 0,00 0,00 -'t.285.322,5?

362.871,22 326.390,68

totalidad de las adiciones del ejercicio y del ejerc¡cio anterior corresponden a adquisiciones y
ones a la amortización del inmovilizado

, Actualizaciones de valor practicadas:

pígrafe s¡n ¡nformac¡ón relevante

OTA 5 ACTIVOS FINANCIEROS

1. Mov¡miento del e¡erc¡cio de los activos financ¡eros no corr¡entes

ígrafe sin información relevante

, Activos financieros valorados por su valor razonable

pecto al importe reg¡strado en instrumentos de patrimonio a largo plazo al cierre del ejercicio y del
ercic¡o anter¡or, corresponde a activos disponibles para la venta, valorados a coste, corresponden a

Q

ruto 31t12t2019 Ad¡ciones 3111212020

nmovil¡zado intan ible 76.676 0 00 0,00 76.676 27
nmovil¡zado material 1.534.741 295 36 0 00 0 00 't.535.036 o'¡

Acumulada
ortizac¡ón

3111212019 Adiciones Ret¡ros

nmovilizado ¡ntan ible -67 .323 JC -5.219 94 0,00 0 00 -72.543 ,o
nmovilizado mater¡al -1.181.223,27 -31.555,96 0 00 0,00 -1 .212_779

Itil¡tffi

E§HrtllrrrEn

rtic¡pac¡ones de Caja Rural de Navarra por importe de 120,22 euros

0,00
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totalidad de los activos f¡nancieros a corto plazo corresponden a

.3. Emoresas del qruDo. multiqruoo asoc¡adas

ígrafe s¡n informac¡ón relevante

lnstrumentos financieros a corto azo
Créditos, derivados,

otros
Total

Corto Plazo
31t1212021 31t',t212020

valor razonable con cambios en
Pérdidas y Ganancias

Otros 1.573 50 1.573,50 1.573,50 1.573 50
coste amortizado 177.340,38 31 1 .0'r5,5'f 177 .340 38 3l 'f .015,51

otal 178.913,88 312.589 01 178.913,88 312.589,01

]¡E't¡t¡tt

detal¡e de los ¡nstrumentos f¡nancieros a corto plazo por categorÍas es el s¡guiente:

A valor razonable: F¡anzas constituidas a corto plazo por un ¡mporte de 1.573,50 euros
(1.573,50 euros en el ejercjcio anterior), va¡oradas por su valor nominal, que no difiere
significat¡vamente del valor actual de los flujos futuros previstos de tesorería.
A coste amortizado:

o lnversiones mantenidas hasta el venc¡m¡ento: lmposiciones a plazo füo por un importe
de 150.000 euros (250.000 euros en el ejercicio anterior), valoradas a su nom¡nal que
no difere de su coste amort¡zado.

o Préstamos y part¡das cobrar: saldos corrientes con deudores y usuarios, valorados por
su nom¡nal.

«lI

ó¡

(.)

Clase

31t',|
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OTA 6 PASIVOS FINANCIEROS

colegio dispone de una póliza de crédito para letrados en turno de of¡c¡o por un lÍmite de 1O0.OOO
uros a un tipo de interés nominal del 1,75% y venc¡miento el 27 de julio de 2022. El saldo d¡spuesto al
erre del ejercic¡o asciende a 42.067,32 euros (32.682,59 euros al c¡erre del ejerc¡cio anterior)

total¡dad de los vencimientos de los pasivos financieros son a coño plazo

OTA 7 USUARIOS Y OTROS DEUDORES

.1. Usuarios v otros deudores de la actividad

Usuarios 31t12t2021 31t12t2020

Colegiados deudores 7.337 ,48 8.414,00
Correcciones valorat¡vas -1 .046,82 -3.1 55,10

Saldo f¡nal 6.290,06 5.258,90

composición del saldo de Colegiados deudores, a 31 de dic¡embre es la siguiente:

Colegiados 31112t2021 31t12t2020

2. Cl¡entes oor ventas v restac¡ón de serv¡c¡os

Colegiados, eiercicio corr¡ente 6.290,66 7.554,'18

Coleg¡ados, ejercicios anter¡ores 1 .046,82 859,82

Saldo final 7.337 ,48 8.414,00

Cl¡entes por ventas y serv¡cios 3', 12t2021 31112t2020

Deudores diversos 21.049,72 28.338,09
Correcc¡ones valorat¡vas 0,00 0,00

Saldo f¡nal 21.049,72 28.338,09
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compos¡c¡ón del saldo de deudores diversos presenta el siguiente detalle:

Clientes por ventas y servicios 3',U1212021 31t1,J2020

Consejería de Adm. Públicas - Turno Oficio 0,00 0,00
onse ería de Adm. Públ¡cas - Convenio 21.049,72 28.338,09

Saldo final 21.049,72 28.338,09

[orr s srruAcróN FrscAL

.1. lmpuesto sobre benef¡cios

Concepto 31t12t2021 31t12t2020

Resultado del ejerc¡c¡o 39.801,00 -92.37 4,39

Rent?s sujetas
lngresos financieros 0,73 15,00
Comisión intermediación seguros 621,71 668,13
Otras comisiones 2.796,50 0,00

Base lmponible - Rentas suietas 3.4't 8,94 683,13

Tipo de gravamen 25% 25yo

Cuota íntegra (lmpto. s/benef¡c¡os) s54,74 170,78

Retenciones 0,00 -2,85
Pagos a cuenta -557,71 -1 .'t 80,71

lmpuesto a paqar (devolver) 297,O3 -'1.012,78

Colegios Profés¡onales son entidades parcialménte exentas del lmpuesto sobre Soc¡edades

00 6s 20
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cierre del ejercicio no existen activos, n¡ pasivos por diferencias temporarias

Coleg¡o no ha realizado act¡v¡dades económ¡cas y de fomento de la internacional¡zac¡ón al amparo
e la ley '|'412013, de 27 de sept¡embre, de apoyo a los emprendedores y su internacional¡zación

2. Saldos con admin trac¡ones públ¡cas

Administrac¡ones públicas 31t121202',1 31112t2020

H.P. Acreedores ¡RPF Trabajadores 7.747,35 8.052,59
H.P. Acreedores IRPF Profesionales 184, r 6 10.91 1,98
H.P. Acreedores IRPF O. lntermediación 38.7r 1,58 28.250,23
H.P. Acreedora por l. Sociedades 297 ,03 0,01

Organismos seguridad social 4.967,09 4.364,17
Otros saldos 0,00 0,00

TOTALES 51.907 ,21 51.578,98

saldo deudor del ejercicio anterior de 1.012,78 euros corresponde al importe a devolver del cálculo
el ¡mpuesto sobre sociedades del ejercicio 2020

OTA9INGRESOSYGASTOS

1. lnqresos de la activídad propia

Cuotas de usuarios y afiliados 31t12t2021 3',1l1?12020

lngresos ¡ncorporaciones 9.983,80 1 1 .170,56

Cuotas periódicas 380.622,41 286.372,02

Total cuotas 390.606,21 297 .542,58

Cuotas de usuar¡os y afiliados: v¡ene establecido por el desembolso de una cuota periódica por
parte de cada uno de los Coleg¡ados establec¡da por la Junta de Gobierno más la cuota de
¡ncorporación, una vez descontada la participación del Consejo General de la Abogacía.
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as cuotas periódicas del ejercic¡o anter¡or se encuentran reduc¡das en un importe estimado de 95.000
ros como consecuenc¡a del acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno de fecha 5 de mayo de 2020
r el que se condona el pago de las cuotas coleg¡ales correspond¡entes al segundo trimestre del

ercicio 2020, medida adoptada en apoyo de los colegiados por la crisis sanitaria por la pandemia del
vtD-19.

lngresos de secretaría: incluyen los ¡ngresos por cuotas de usuario de serv¡cios de
fotocop¡adora, fax y demás prop¡os de secretaría.

Egresos de secretar¡a 3111212021 31t12t2020

Documentaciones y dictámenes 378,00 478,66
Otros 1.140,35 1.306,88

1.518,35 '1.785,54

Operaciones de intermediación

Operaciones dé lntermediación 3',u12t2021 31t',12t2020

Gobierno de La R¡oja - Turno de oficio 116.790,00 92.670,00
Gobierno de La R¡oja - Convenio - lndirectos 0,00 0,00
Gobierno de La Rioja - Convenio - Cursos '13.714,75 17.508,30

Tolal operaciones de ¡ntermediac¡ón 130.504,75 1 10.178,30

.2. Ventas y otros inqresos

Ventas y otros ingresos 3't l'1212021 31t12t2020

lntermed¡ación de seguros 3.418,21 668,13
Promoción [,4utualidad Abogacía 4.840,00 4.840,00
Convenio Caja Rural de Navarra 3.000,00 3.000,00

Tolal ventas y otros ingresos 11 .258,21 8.508,13

Total inqresos de secretar¡a
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.3. lnqresos f¡nancieros del eiercicio

orresponden en su totalidad a los ¡ntereses devengados durante elejercicio por las cuentas corrientes
las ¡mpos¡ciones a plazo fijo.

lngresos f¡nancieros 31t12t202',1 31t1212020

lngresos financieros 0,73 15,00

Gastos

.4.'1. Gastos de personal

Descripción 31t12t2021 31t12t2020

Sueldos y salarios 168.890,43 176.199,80

Segur¡dad soc¡al a cargo empresa 48.833,83 47.442,17
Otros gastos sociales 22.634,83 15.654,04

Gastos de personal 240.359,09 239.296,01

n otros gastos sociales se incluyen:

Otros gastos sociales 31t12t2021 31t12t2020

Aportaciones Mutualidad Aboqacía 10.727,31 r3.06r,I9
Contratac¡ón temporal por medio de ETT 9.843,26 1.393,53

Revis¡ones médicas empleados 907,88 1.199,32

Selección de personal 1.096,38 0,00

Otros gastos sociales 22.634,83 15.654,04

006523
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4.2

Descr¡pción 1 Tnzt2o21 31t12t2020

Servic¡os exteriores 221.921,22 222.616,23

Tr¡butos 3.613,86 3.525,50

Pérdidas, deterioro y variación provisiones oper. comer. 319,',12 4.384,68

Otros qastos de qestión corriente 0,00 0,00

Otros gastos de explotac¡ón 225.854,20 230.526,41

4.3

Descr¡pción 31t12t2021 3111212020

Pérd¡das de créditos comerc¡ales incobrables 2.577,16 5.531,26

Pérdidas por deterioro de créditos comerciales 682,49 0,00

Reversión deterioro crédito por operac¡ones comerciales -2.940,53 -1.146,58

Pérdidas, deterioro y variación provisiones oper. comer 319,12 4.384,68

.5. Otros resullados

Descr¡pción 31t12t2021 3',U',t2t2020

Gastos excepcionales -6.91 I ,13 -4.207,83

lnqresos excepcionales 4.378,71 1.718,41

Otros resultados de explotac¡ón -2.532.42 -2.489,42

s ¡ngresos y gastos excepcionales del ejerc¡c¡o y del ejerciclo anterior corresponden pr¡ncipalmente
regularizaciones de cuentas

006s24

Otros qastos de explotación

Pérdidas. deterioros v var¡aciones de provisiones oor ooeraciones comerciales
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OTA IO OTRA INFORMACIÓN

urante elejerc¡cio no ha habido remuneraciones a los miembros de la Junta de Gobierno en concepto
sueldos, d¡etas o remuneraciones de cualqu¡er clase

se han concedido créd¡tos, anticipos, pensiones o seguros de vida de ninguna clase al conjunto de
iembros de la Junta de Gobierno

s honorar¡os relativos a servicios de aud¡toría de cuentas del Coleg¡o durante el ejercicio han
ido a 3.831,05 euros (3.730,33 euros IVA incluido en el ejercicio anter¡or)

I número medio de personas empleadas por categorías es el s¡guiente

Número medio empleados 2021

Categorías Total Hombres Mujerés

Secretario técnico 1,00 1,00 0,00

Administración 5,00 0,00 5,00

Otro personal 0,50 0,00 0,50

6,50 '1,00 5,50

Número med¡o empleados 2020

Cateqorías Total Hombres Mujeres

Secretario técnico 1,00 1,00 0,00

Adm¡nistración 5,00 0,00 5,00

Otro personal 0,50 0,00 0,50

6,50 I ,00 5,50

urante el ejerc¡cio y el ejercicio anterior el Coleg¡o no ha rec¡bido subvenc¡ones, donaciones, n¡

gados de n¡ngún t¡po.

o existen hechos posteriores al cierre del ejercicio dignos de mención, excepto la renovación de ia
unta Rectora, según el siguiente detalle
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Cargo Anterio¡ Renovada

Decano Jose i,4a Cid Monreal Federico J. Bravo Hernández
Tesorero Ma José Va lgañón Valgañón Ma José Valgañón Valqañón
Secretar¡o Alberto lbarra Cucalon Má Teresa A.iam¡l Vicente
D¡putado 1o Federico J. Bravo Hernández Alberto lbarra Cucalón
Diputado 2o Angel Lor Fernández-Toriia el Lor Fernández-Torija
Diputado 3" Javier l\,4arín Andía Javier MarÍn AndÍa
Diputado 40 [,,14 Teresa Ajamil Vicente EgIlando R. Berganzo de Pablo
Diputado 50 Silvia Landa Ocón §ilvia Landa Ocón
Diputado 60 lsabel Gómez Díaz lsabel Gómez Díaz
D¡putado 70 ldoia Ojeda Díez ldoia Ojeda Diez
Bibliotecario Juan Nuñez Rodríguez Juan Nuñez Rodríquez

OTA I1 INFORMACIÓN SOBRE MEDIO AMBIENTE

lColegio mantiene la s¡gu¡ente información específica contable en relac¡ón a este asunto:. No se han realizado gastos específicos en la protecc¡ón del med¡o ambiente.. No se han realizado inversiones específicas en la protección del medio ambiente.. No se ha cons¡derado necesario registrar ninguna dotación para riesgos y gastos de carácter
med¡oamb¡ental, ni ex¡sten contingencias relacionadas con la protecc¡ón y mejora del medio
ambiente.

OTA 12 BASES DE PRESENTACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO

I presupuesto se elabora de acuerdo con el princip¡o de devengo, en func¡ón de la corriente real de
b¡enes y serv¡cios que los mismos representan, con independencia del momento en que se produzca

corriente flnanc¡era o monetaria derivada de ellos

anto las subvenciones como otros ingresos se presupuestan tomando como referencia el año
edente

imputación de ingresos y las distintas part¡das viene determinada por su finalidad en el caso de las
ubvenc¡ones y por su naturaleza en el resto de los ingresos

a ¡mputación de gatos a las dist¡ntas part¡das se real¡za atend¡endo a la naturaleza de los mismos
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NOTA I3 ESTADO DE LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO

Cuotas periódicas 380.622.41 98,86%

Cuotás incorporaciones 9.983,80 124.40./"

Cuotas usuarios '1.200,00 1.518,35 126.53v.

Operaciones de intermediación 105.000,00 130.504,75 124.29y,

Okos ¡nqresos de explotación 0,00 11.254,21

lnqresos financieros 3.000,00 0,73 0,02%

lnaresos excepcionales 0.00 4.37A,71

s02.200,00 538.266,96 107,180/o

Desinversiones 0,00 0,00

Préstamos y créditos concedidos 0,00 0,00

Logroño, 27 bil de 2022

Junta de

ederico

GASTOS

OPERACIONES CON FONDOS

0,00 0.00
B¡blioteca. equipamiento e instalaciones 25.000,00 6.877.76 27,51%

o
Oo
cn.
l\)
-{

[@rE@3- @[@E

JERCICCORR @ru

221.921.22Servicios exteriores
fributos
Preslacjones de colegiados

Gastos lnancieros
32,21%68.000,00 21.S05,60Amortizaciones

0,00 319,12
0.00 6.911,13Gastos excepcionales

I
507.200,00 498.465,96 Ets@E

-
TPE re@

AL OPE FO rere- T @@@
DEL @

EIfEüIIilürc¡!¡Ú@ru
ruru

SUPERAVIT OEL EJERCICIO ru@

Decano

ndez
Tesorela

38r000p0]
----&ooo¡ól

ffi

183"000,001
6.200.00

0,00
250.000,00

0,00

4.468.601 72.07%------ osor-
2¿0.359,091 %.14v.

Provisiones

1721,n%

2.581.20

6.877,76

"7
Valgañóñ


